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Nota del Secretario General 

1. De conformidad con las disposiciones del artículo VII de l a Convención 
Internacional sobre l a Represión y e l Castigo del Crimen de Apartheid, los Estados 
Partes en dicha Convención se obligan a presentan periódicamente informes a l grupo 
establecido con arreglo a l artículo IX sobre las medidas l e g i s l a t i v a s , j u d i c i a l e s , 
administrativas o de otro orden que hayan adoptado para poner en práctica las dispo
siciones de l a Convención. 

2. Conforme a l o previsto en e l artículo lA de l a Convención, e l Presidente 
de l a Comisión de Derechos Humanos nombró, en e l ЗЗ̂ - . períodô  de sesio
nes de l a Comisión, un grupo compuesto, por los representantes de Cuba, Nigeria 
y l a República Arabe S i r i a , miembros de l a Comisión, que son a l mismo tiempo repre
sentantes de Estados Partes en l a Convención, e l cual se encargará de examinar los 
informes presentados por los Estados Partes con arreglo a l artículo VII. 

3. La Comisión de Derechos Humanos, por su resolución I3 (iCXXIIl), de 11 de marzo 
de 1977» decidió, entre otras cosas, que e l grupo compuesto de tres miembros de l a 
Comisión designado de conformidad con e l artículo IX de l a Convención se reuniera 
durante un período de cinco días, antes del 34^ período de sesiones de l a Comisión, 
a f i n de examinar los informes que presentasen los Estados Partes conforme a l 
artículo VII de la Convención, e invitó a los Estados Partes en l a Convención a que 
presentasen a l grupo, por conducto del Secretario General, informes sobre las medidas 
l e g i s l a t i v a s , j u d i c i a l e s , administrativas y d.e otra índole que hubiesen adoptado y 
en las que se diese efecto a las disposiciones de l a Convención. 

4. E l Secretario General, en sus notas verbales de fecha 22 de junio de 1977 
y 7 de noviembre de 1977, señaló a l a atención de los Estados Partes las disposicio
nes del artículo VII de l a Convención y l a resolución I3 (}OOŒIl) de l a Comisión, y 
les pidió que presentasen sus informes a más tardar e l 12 de noviembre de 1977 У e l l ^ de 
enero de 1978, respectivamente, para su transmisión a l grupo establecido con arreglo a l 
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artículo IX; de l a Convención. Por otra nota de fecha 25 de noviembre.de 1977} el; 
Secretario General comunicó a los Estados Partes que e l grupo establecido con arreglo a 
l a Convención se reuniría en l a Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra dei 50 ¿e enero 
a l 5 de febrero de 1978j antes del 542 período de sesiones de l a Comisión, y les pidió 
de nuevo que enviaran sus informes, a ser posible, e l l ^ de enero de 1978 a más tardar, 
para su transmisión a l grupo. En e l anexo I de este documento se reproduce una l i s t a 
de los Estados Partes en l a Convención a los que se les ha pedido que envíen sus 
informes. 

5. Los informes que se reciban de los Estados Partes se reproducirán como adiciones a l 
presente documento que se distribuirán a l grupo en su primera reunión y a l a Comisión 
de Derechos Humanos en su 34^ período de sesiones. 

6. De conformidad con e l apartado b) del párrafo 1 del artículo X de l a Convención, 
los Estados Partes en l a Convención autorizan a l a Comisión de Derechos Humanos para 
que "prepare, sobre l a base de los informes de los órganos competentes de las Naciones 
Unidas y de los informes periódicos de los Estados Partes..., una l i s t a de los particu
l a r e s , organizaciones, instituciones y representantes de Estados que se presuman respon
sables de los crímenes enumerados en e l artículo I I , así como de aquellos contra quie
nes los Estados Partes en l a Convención hayan incoado procedimientos j u d i c i a l e s " . 

7. E l texto.de l a Convención ae reproduce como anexo I I a l presente documento. 



Е/СЖ.4/1277 
Anexo I 

Anexo I 

ESTADOS PARTES EN LA CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA REPRESION Y 
EL CASTIGO DEL С1ШШЖ DE APARTHEID 

Estado 

Benin 
Biilgaria 
Cuba 
Chad 
Checoslovaquia 
Ecuador 
Egipto 
Emiratos Arabes Unidos 
Guinea 
Guyana 
Hungría 
India 
Iraq 
Jamahiriya Arabe L i b i a 
Jamaica 
Kuwait 
Liber i a 
Madagascar 
Malí 
Mongolia 
Nepal 
Nigeria 
Panamá 
Polonia 
Qatar 
República Arabe S i r i a 
República Democrática 
Alemana 

República S o c i a l i s t a 
Soviética de B i e l o r r u s i a 

República S o c i a l i s t a 
Soviética de Ucrania 

República Unida del 
Cameirún 

República Unida de Tanzania 
Senegal 
Somalia 
Sudán 
Túnez 
Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas 
Yugoslavia 

Fecha de recibo^del _instr-umento 
de ratificación o de _adíiesión 

30 de diciembre de 1974 
18 de JLilio de I974 
l^ de febrero de 1977 а/ 
23 de octubre de 1974 
25 de marzo de I976 
12 de mayo de 1975 
13 de junio de 1977 а/ 
15 de octubre de 1975 
3 de marzo de 1975 
30 de septiembre de 1977 а/ 
20 de junio de 1974 
22 de septiembre de 1977 а/ 
9 de j u l i o de 1975 
8 de j u l i o de I976 a/' 
18 de febrero de I977 
23 de febrero de I977 а/ 
5 de noviembre de 197^ а/ 
26 de mayo de 1977 а/ 
19 de agosto de I977 а/ 
8 de agosto de 1975 
12 de j u l i o de 1977 a/' 
31 de marzo de 1977 
16 de marzo de 1977 
15 de marzo de 1976 
19 de marzo de I975 
18 de junio de 1976 

12 de agosto de I974 

2 de diciembre de 1975 

10 de noviembre de 1975 

l^ de noviembre de 197^ а/ 
11 de junio de I976 а/ 
18 de febrero de I977 а/ 
28 de enero de 1975 
21 de marzo de I977 
21 de enero de 1977 а/ 

2б de noviembre de 1975 
l ^ de j u l i o de 1975 

Fecha de entrada en vigor 

18 de j u l i o de I976 
18 de j u l i o de I976 
3 de marzo de 1977 
18 de j u l i o de I976 
18 de j u l i o de 197^ 
18 de j u l i o de I976 
15 de j u l i o de 1977 
18 de j u l i o de I976 
18 de j u l i o de I976 
30 de octubre de 1977 
18 de j u l i o de I976 
22 de octubre de 1977 
18 de j u l i o de I976 
7 de agosto de I976 
20 de marzo de 1977 
25 de marzo de 1977 
5 de diciembre de 1976 
25 de junio de 1977 
18 de septiembre de I977 
18 de j u l i o de I976 
11 de agosto de 1977 
30 de a b r i l de 1977 
15 de a b r i l de 1977 
18 de j u l i o de I976 
18 de j u l i o de I976 
18 de j u l i o de I976 

18 de j u l i o de 1976 

18 de j u l i o de I976 

18 de j u l i o de I976 

12 de diciembre de 1976 
18 de j u l i o de I976 
20 de marzo de 1977 
18 de j u l i o de I976 
20 de a b r i l de 1977 
20 de febrero de 1977 

18 de j u l i o de 1976 
18 de j u l i o de I976 

a/ Adhesión 
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Anexo I I 

CONVENCION INTERNACIONAL SOSiíE lA REPRESION У EL CASTIGO 
DEL CRnCEI'í DE APilRTIÍSID 

Los Estados Рз-rtes en l a presente Convención, 

Recordando las disposiciones de l a Carta de las Naciones Unidas, en vir t u d de 
l a cual todos los Miembros se han comxorometido a tomar medidas conjunta o separada-
damente, en cooperación con l a Organización, para lograr e l respeto liniversal de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, s i n hacer distinción por 
motivos de raza, sexo, idioma, o religión, y l a efectividad de tales derechos y 
libertades. 

Considerando l a Declaración Universal de Derechos Humanos, que proclama que 
todos los seres humanos nacen l i b r e s e iguales en dignidad y derechos y que toda 
persona tiene todos los derechos y libertades proclajnados en l a Declaración, s i n dis
tinción alguna, en part i c u l a r de raza, color u origen nacional. 

Considerando l a Declaración sobre l a concesión de l a independencia a los países 
y pueblos coloniales 13/ en 1;г que l a Asamblea General señala que e l proceso de l i b e 
ración es i r r e s i s t i b l e e ir r e v e r s i b l e , y que, en pro de l a dignidad huniana, del pro
greso y de l a j u s t i c i a , es preciso poner f i n a l colonialismo y a todas las prácticas 
de segregación y discriminación que lo acompañan, 

Observando que, conforme a l a Convención Internacional sobre l a Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial "14/, ' los Estados condenan especialmente l a 
segregación r a c i a l y e l apartheid y se comprometen a prevenir, prohibir y eliminar 
toda.s las prácticas de esa nat"uraleza, en los t e r r i t o r i o s bajo su jurisdicción, 

Observando que en l a Convención para l a Prevención y l a Sanción del Delito de 
Genocidio 15/ ciertos actos que pueden c a l i f i c a r s e también de actos de apartheid 
constituyen un delit o de derecho internacional, 

Observando que, conforme a l a Convención sobre l a imprescriptibilidad de los 
crímenes de guerre, y de los crímenes de 1 с з а himanidad 1 6 / , "los actos inhumanos 
debidos a l a política de apartheid" están calificados de crímenes de lesa h-umanidad. 

Observando que l a Asamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado varias 
resoluciones en ls,s que se condenan l a política, y las prácticas de apartheid como 
crímenes de lesa humanidad. 

13/ Resolución I514 ( ^ ) . 

14/ Resolución 2106 A (.XX), anexo, 
15/ Resolución 260 A ( l l l ) , anexo. 
16/ Resolución 2391 (XXIII), anexo. 
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Observando que e l Consejo de Seguridad ha subrayado que e l apartheid y su inten
sificación y expansion constantes perturban y amenazan gravemente l a paz y l a segu
ridad internacionales, 

Convencidos de que una. convención internacional sobre l a represión y e l castigo 
del crimen de apartheid permitiría adoptar medidas más eficaces, tanto en e l plano 
internacional como en e l nacional, con objeto de reprimir y castigar e l crimen 
de apartheid, 

Han, convenido en lo siguiente; 

iurtículo I 

1. Los Estados Partes en l a presente Convención declaran que e l 
apartheid es un crimen de lesa bamanidad. y que los actos inhumanos que resultan 
de la,s políticas y prácticas de a.partheid y las políticas y prácticas análogas 
de segregación y discriminación r a c i a l que se definen en e l artículo I I de l a 
presente Convención son crímenes que violan los principios del derecho i n t e r 
nacional, en particular los propósitos y principios de l a Carta de las Naciones 
Unidas, y que constituyen una amenaza seria para l a paz y l a seguridad 
internacionales. 

2. Los Estados Partes en l a presente Convención declaran criminales las 
organizaciones, las instituciones y los particulares que cometen e l crimen de 
apartheid. 

Artículo I I 

A los fines de l a presente Convención, l a expresión "crimen de apartheid'', 
que incluirá las políticas y prácticas análogas de segregación y discriminación 
r a c i a l t a l como se practican en e l A f r i c a meridional, denotará los siguientes 
actos inhumanos cometidos con e l f i n de i n s t i t u i r y mantener l a dominación de 
un grupo r a c i a l de personas sobre cualquier otro grupo r a c i a l de personas y de 
oprimirlo sistemáticamente; 

a) La denegación a uno o más .-".iembros de uno o i.ís grupos raciales, del 
derecho a l a vida y a l a l i b e r t a d de l a persona; 

i ) Mediante e l asesinato de miembros de uno o más grupos r a c i a l e s | 
i i ) Mediante atentados graves contra l a integridad física, o mental, 

l a l i b e r t a d o l a dignidad de los miembros de uno o más grupos r a c i a 
les., o su sometimiento a tort^uras o a penas o tratos crueles, inhu
manos o degradantes 5 

i i i ) Mediante l a detención a r b i t r a r i a y l a prisión i l e g a l de los miembros 
de uno o más grupos r a c i a l e s | 

b) La imposición deliberada a uno o más grupos raciales de condiciones 
de existencia que hayan de acarrear su destrucción física, t o t a l o p a r c i a l ; 
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_c) Cualesquiera medidas l e g i s l a t i v a s o de otro orden destinadas a impe
di r a uno o más grupos raciales l a participación en l a vida política, s o c i a l , 
económica y cul t u r a l del país y a crear deliberadaDiente condiciones .que impidan 
e l pleno desarrollo de t a l grupo o tales grupos, en especial denegando a los 
miembros de mío o más grupos raciales los derechos humanos y libertades funda
mentales, entre ellos e l derecho a l trabajo, e l derecho a formar asociaciones 
sindicales reconocidas, e l derecho a l a educación, e l derecho a s a l i r de su 
país y a. regresar a l mismo, e l derecho a una, nacionalidad, e l derecho a l a 
li b e r t a d de circulación y de residencia, e l derecho a, l a l i b e r t a d de opinión 
y de expresión y e l derecho a l a l i b e r t a d de reunión y de asociación pacíficas 5 

d) Cualesquiera medidas, incluidas la.s de ca,rácter l e g i s l a t i v o , d e s t i 
nadas a, d i v i d i r l a población según c r i t e r i o s r a c i a l e s , creando reservas y guetos 
separados para los,miembros de uno o más grupos ra c i a l e s , prohibiendo los matri
monios mixtos entre miembros de distintos grupos raciales y expropiandp los-
bienes raíces pertenecientes a uno o ma's grupos raciales o a miembros de los 
mismosI 

e) La explotación del trabajo de los miembros de uno o más grupos r a c i a 
l e s , en especial sometiéndolos a trabajo forzoso.;; 

f̂ ) La persecución de las organizaciones y personas que se oponen a l 
apartheid privándolas de derechos y libertades fundamentales. 

Artículo I I I 

Se considerarán criminalmente responsables en e l plano internacional, 
cualquiera que sea el móvil, los particulares, los miem.bros de 1P„S • organiza
ciones e instituciones y los representantes del Estado, tanto s i residen en 
e l t e r r i t o r i o del Estado en que se perpetran los actos como en cualquier otro 
Estado, que; 

a) Cometan los actos enimierados en e l artículo I I de l a presente 
Convención, o que participen en su comisión, l a in c i t e n directamente o se 
confabulen para ella? 

b) Alienten o estimulen directamente l a comisión del crimen de apartheid 
o cooperen directamente en e l l a . 

Artículo lY 

Los Estados Partes en la, presente Canvención se obligan^ 

a) A adoptar las medidas l e g i s l a t i v a s o de otro orden que sean nece
sarias para reprimir e impedir e l aliento a l crimen de apartheid y las políticas 
segregacionista.s similares o sus manifestaciones y para castigar a las personas 
culpables de t a l crimen? 

b) A adoptar medidas l e g i s l a t i v a s , j u d i c i a l e s y administrativas para 
perseguir, enjuiciar y castigar conforme a su jurisdicción a las personas res
ponsables o acusadas de los actos enamerados en e l artículo I I de l a presente 
Convención, independientemente de que tales personas residan en e l t e r r i t o r i o 
del Estado en que se han cometido los actos o sean nacionales de ese Estado o 
de algún otro Estado o sean personas apátrida,s. 
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Artículo Y 

Las personas acusadas de los cictos enumerados en e l artículo I I de l a 
presente Convención podrán ser juzgadas por un tribunal competente de cualquier 
Estado Parte en l a Convención que tenga jurisdicción sobre esas personas, o por 
cualquier tribunal penal internacional que sea competente respecto a los Estados 
Partes que hayan reconocido su j-urisdicción. 

Artículo VI 

Los Estados Partes en l a presente Convención se obligan a aceptar y cumplir 
con arreglo a l a Carta de las Naciones Unidas las decisiones adoptadas por e l 
Consejo de Seguridad encamina.das a. prevenir, reprimir y castigar e l crimen de 
apartheid, así como a cooperar en l a ejecución de las decisiones que adopten 
otros órganos competentes de las Naciones Unidas con miras a l a realización de 
los propósitos de l a Convención. 

Artículo VII 

1. Los Estados Partes, en l a presente Convención se obligan a presentar 
periódicamente informes a l grupo establecido con arreglo a l artículo IX sobre 
las medidas l e g i s l a t i v a s , j u d i c i a l e s , administrativas o de otro orden que hayan 
adoptado para poner en práctica las disposiciones de l a Convención, 

2, Por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas se trans-
mitarán copias de esos informes a l Comité Especial del Apartheid, 

Artículo VIII 

Todo Estado Parte en l a presente Convención podrá pedir a cualquier órga
no competente de la s Naciones Unidas que adopte, de conformidad con l a Carta 
de las Naciones Unida,s, todas las medidas que considere indispensables para l a 
prevención y represión del crimen de apartheid. 

Artículo IX 

1. E l Presidente de l a Comisión de Derechos Humanos nombrará гдп grupo 
compuesto de tres miembros de dicha Comisión, que sean a l mismo tiempo repre
sentantes de Estados Partes en l a presente Convención, e l cual se encargará de 
examinar los informes presentados por los Estados Partes con arreglo a l 
artículo VII. 

2, En caso de que entre los miembros de l a Comisión de Derechos Humanos 
no figuren representantes de Estados Partes en l a presente Convención o sean 
menos de tres, e l Secretario General de las Naciones Unidas nombrará, previa 
consulta con todos los Estados Partes en l a Convención, a uno o más represen
tantes de Estados Partes en l a Convención que no sean miembros de l a Comisión 
de Derechos Humanos para que participen en los trabajos del grupo constituido 
con arreglo a lo dispuesto en e l párrafo 1 del presente artículo, hasta que 
sean elegidos miembros de l a Comisión de Derechos Humanos representantes de 
Estados Partes en l a Convención. 
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5. Dicho grupo podrá reunirse para examinar los informes presentados 
con arreglo a lo dispuesto en e l artículo VII por un período no mayor de cinco 
dfas antes o después de los períodos de sesiones de l a Comisión de Derechos 
Humanos. 

Artículo X 

1. Los Estados Partes en l a presente Convención autorizan a l a Comisión 
de Derechos Hwnanos para que 

a) Pida, a los órganos de las Naxiones Unidas que, cuando transmitan 
copias de las peticiones previstas en e l artículo 15 de l a Convención Inter
nacional sobre l a Eliminación de todas la.s E'ormas de Discriminación Racial, 
señalen a su atención las denuncias r e l a t i v a s a los actos enumerados en e l 
artículo I I de l a presente convenciónj. 

b) Prepare, sobre l a base de los informes de los órganos competentes 
de las Naciones Unidas y de los infonmes periódicos de los Estados Partes en 
l a presente Convención, una. l i s t a de los particulares, org'anizaciones, i n s t i 
tuciones y representantes de Estados que se ргезгжап responsables de los crí
menes enumerados en e l artículo I I , así como de aquellos contra quienes los 
Estados Partes en l a Convención hayan incoado procedimientos j u d i c i a l e s | 

_ç) S o l i c i t e de los órganos competentes de las Naciones Unidas informa
ción acerca, de las medidas adoptadas por las autoridades encargadas de l a 
administración de los t e r r i t o r i o s en fideicomiso y no autónomos y de todos 
los demás t e r r i t o r i o s a que se r e f i e r e l a resolución 1514 (^) ¿le 14 de diciem
bre de i960 de l a Asamblea General con respecto a los particulares que se pre
suman responsables de crímenes enumerados en e l artículo I I de l a presente 
Convención y que se crea, se hallan bajo'su jurisdicción t e r r i t o r i a l y 
administrativa. 

2. En tanto no se logren los objetivos de l a Declaración sobre l a conce
sión de l a independencia a los pa.íses y pueblos c o l o n i a l e s , contenida en l a 
resolución 1514 (XV) de l a Asamblea General, las disposiciones de l a presente 
Convención no limitarán de manera alguna e l derecho de petición concedido a 
esos pueblos por otros instrumentos internacionales o por l a s Na^ciones Unidas 
y sus organismos especializados. 

Artículo__XI 

1. Los actos enumerados en e l artículo I I de l a presente Convención no 
se reputarán delitos políticos para l o s efectos de l a extradición. 

2. Los Estados Partes en l a presente Convención se comprometen en t a l 
caso a conceder l a extradición conforme a su legislación y a los tratados 
vigentes. 
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Artículo XII 

Toda controversia entre los Estados Partes r e l a t i v a a l a interpretación, 
l a aplicación o l a ejecución de l a presente Convención que no ha,ya sido re
suelta mediante negociaciones se someterá, a instancia de los Estados Partes 
en la, controversia, a l a Corte Internacional de J u s t i c i a , a menos que las 
Partes hayan convenido en otro medio de arreglo. 

Artículo XIII 

La presente Convención está abierta, a la. firma de todos los Estados. 
Cualquier Estado que no firmare l a Convención antes de su entrada en vigor 
•podrá adherirse a e l l a . 

Artículo XIV 

1. La presente Convención está sujeta a ratifica.ción. Los instrumentos 
de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, 

2. La adhesión se efectuará, mediante e l depósito de un instrumento de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo XV 

1. La presente Convención entrará en vigor e l trigésimo día después 
de l a fecha en que se haya depositado en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas e l vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que r a t i f i q u e l a presente Convención o se adhiera 
a e l l a después de haberse depositado e l vigésimo instrumento de ratificación o 
de adhesión, l a Convención entrará en vigor e l trigésimo día después de l a 
fecha del depósito de su propio instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo XVI 

Todo Estado Parte podrá denunciar l a presente Convención mediante n o t i 
ficación por escrito d i r i g i d a a l Secretario General de las Naciones Unidas. 
La denuncia surtirá efectos un año después de l a fecha de recepcián de l a 
notificación por e l Secretario General. 

Artículo XVII 

1. Todo Estado Parte en l a presente Convención podrá s o l i c i t a r en 
cualquier momento l a revi s i o n de l a misma mediante notificación por escrito 
d i r i g i d a a l Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas . 
que, en su caso, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa s o l i c i t u d . 



E/CN.4/1277 
Anexo I I 
página 7 

Artículo X\'III 

E l Secretario General de la.s Naciones Unidas comunicará a. todos los 
Estados los siguientes datos 

a) Las firmas, r a t i f i c a c i o n e s y adhesiones con arreglo los artícu
los XIII y XIV^ 

b) La fecha de entrada en vigor de l a presente Convención con arreglo 
a l artículo XV| 

_c) Las denuncias hechas con arreglo a l artículo XVI; 

d) Las notificaciones hechas con arreglo a l artículo XVII. 

Artículo XIX 

1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, fr&Bc^s, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en los archivos de las 
Naciones Unidas. 

2. E l Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias c e r t i 
ficada;! de l a presente Convención a todos los Estados, 




